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RE LUCIó¡¡ or LcnloÍa N.o 282-20 24-A-MDSS

San Sebast¡án, 14 de agosto de 2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN S¡SAST¡ÁN.

vr-sr,o: !¡op¡nión Legal n.o 630-202+GAL-MDSSi RDIV, de fecha 12 de agosto de 2024, el Informe
n.o 292-2024-cAL-uscDU/MDSs, de fecha 07 de agosto de2024, et exñ¡ente AdminLtrai¡vo n."
CU 2728+7, de fecha 05 de agosto de 2024, conténiendo la sol¡c¡tud iobre disolución ¿e vínculo
matr¡mon¡aI, presentado por el adm¡n¡strado Jul¡o Cesar Escr¡ba Ormachea y la Resolución de Alcaldí.a
n.o 140-2024-A-MDSS, de fecha 23 de abril de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 194o de la const¡tuc¡ón política del perú modiflcado
a Ley n.o 30305, Ley de Reforma Constituc¡onal , concordante con el artkulo II del TÍtulo

rel¡minar de la Ley n.o 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que las
municipalidades son órganos de gobierno local los cuales tienen autonom ia polÍtica, económica y
administrativa en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer actos de gobierno,
actos adm¡n¡strativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento juríd¡co vigente;

e, med¡ante la Ley n." 29227 , Ley que regula el Proced¡miento No Contencioso de la Separación
ncional y Divorcio Ulterlor en las munic¡pal¡dades y notar¡as y su reglamento aprobado por

Supremo n.o 009-2008-lUS, se establec¡ó la atribución de los Gob¡ernos Locales para
itar los procedim¡entos no contencioso de separación convencional y divorcio ulterior;

Que, med¡ante Resolución Directoral n.o 60-201S-JUS/DGJC, de fecha 02 de marzo de 2015,
em¡t¡da por la D¡rección General de lust¡cia y Cultos del Minister¡o de Just¡cia y Derechos Humanos,
la Mun¡cipal¡dad D¡strital de San Sebastiá n ha sido acreditada para llevar a cabo el procedimiento no
contencioso de Separación Convenc¡onal y D¡vorc¡o Ulterior y esta ha adquirido carácter'\' ¡ndete rminado, por Decreto Legislativo n.o1452,, de fecha 16 de setiembre de 2018, aprobado

ediante Decreto Supremo n.o 004-2019-JUS, de fecha 25 de enero de 2019;

Que, en el artículo 7" de la Ley n.o 29227, concordante con el primer frnafo del artículo l3o del
Reglamento de la Ley de Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior, aprobado por Decreto
Supremo n." 009-2008-JUS: transcurrid o dos meses de emitida la resolución de alcaldía o el acta
notaria I según sea el caso, cualquiera de los cónyuges puede sol¡c¡tar ante el alcalde o notar¡o la
disolución del vínculo matr¡mon¡al. Dicha solicitud debe ser resuelta en un plazo no mayor de quince
(15) dias. Declarado la disolución, el alcalde o notario dispondrá su inscripción en el reg¡
correspondiente;
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_ Que, el arthulo 14o del reglamento de la ley que regula el Proced¡miento No Contencioso de la
separacdn convencional y Divorc¡o ulterior en las muñicipalidades y notar¡as, 
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resolución de alcaldía que disuelve el vínculo matrimonial, a que se refiére el artículo ta" deipiesente
reglamento. agota el proced¡miento no contencioso establecido por Ley;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N.o 140-202+A-MDSS, de fecha 23 de abril de 2024, se
resuelve declarar la separación convencional, solicitada por los cónyuges don Julio Cesai Escriba
Ormachea y doña Sonia Maman¡ Tecs¡; en consecuenc¡a, suspendiéndóse los deberes relat¡vos al
lecho y habitación, quedando subs¡stente el vínculo matrimonial (...);¡ir

Que, con Formulario Único de Tramite (FUD n." 024121-CU n.o 27284, de fecha 05 de agosto

d
2024, ¡ngresado por mesa de partes de la Munic¡palidad D¡stritalde San Sebastián, el

m¡nistrado Julio Cesar Escriba Ormachea, sol¡cita la disolución del vínculo matrimonial. Al haber
transcurrido dos meses dede la emisión de la Resolución de Alcaldía que declara la separación
convencional solicitada por los cónyuges don Jul¡o Cesar Escriba Ormachea y doña Sonia Mamani
Tecsi, conforme al artíiculo 13o del reglamento de la Ley de Separac¡ón Convenc¡onal y Divorcio
Ulterior, aprobado por Decreto Supremo n.. 009-2008-JUS;

Que, med¡ante Inform e n.o 292-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 07 de agosto de 2024, em¡t¡do
el servidor designado por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad D¡str¡tal de San

Sebastián Abg. Adolfo Cesar Monterroso Castro, mediante Memorándum n.o 016-2024-GAL-MDSS,
de fecha 31 de julio de 2024, por lo que el responsable de la verificac¡ón del cumpl¡m¡ento de los
requisitos exigidos por Ia Ley de Separación Convenc¡onal y D¡vorcio Ulterior, ver¡f¡ca que ha

rrido más de dos meses de em¡t¡da la Resolución de Alcaldía, la misma que fuera notificada
rme a Ley; que declaró la separación convencional, por lo que cualquiera de los cónyuges se

entran facultados para solic¡tar la disoluclón del vínculo matrimonial , conforme señala el artículo
de la Ley n.o 79227, concordante con el artí,culo 13" del Decreto Supremo n.o 009-2008-JUS; en
senti do, al haberse verificad o el cumpli m¡ento de lo d¡spuesto en la normat¡v¡dad v¡gente, al

respecto corresponde declarar disuelto el vínculo matr¡mon¡al;

respondiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley n.o 27972, ¡nc¡so 6) artículo
20o de la Ley Orgá nica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTTCULO PRIMERO. - DECLARA& ta DTSOLUCTóN DEr VÍNCULO MATRTMONTA l, entre
los senores don JULIO CESAR ESCRIBA ORMACHEA y doña SONIA MAMANI TECSI,
matr¡monio celebrado el 30 de junio de 2019, ante la oficina de registro civil de la Mun¡cipal¡dad
D¡str¡tal de Colquepata, Provinc¡a Paucarta mbo Departamento de Cusco, en razon a
fundamentos expuestos en la parte considerat¡va de la

I DeoEto gJp.efto n." @92ü&tu5 qE ap.ueb¡ d ltghnE üo (h h tey n.o 29227
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L mu'¡dpal¡rad, . qre se lEfeiE et s€gúndo pácafo det adíojb 6. & ta Ler,

Q.u€, mediante opinión Legal n.o 630-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 12 de agosto de zoz4,
em¡t¡do por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebasúán Abg. Ruben
Darío Ichillumpa Vargas., op¡na de forma procedente el pedido del administrado Julio Cesai Escriba
Ormachea, sobre disolución del vínculo matrimon¡al, por Io que corresponde em¡tir el acto resolutivo
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presente resolución.
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lnfÍCUIO SECUNPO. - oÍSpO¡ff& la ¡nscr¡pción de la presente resolución en las entidades que

1ojl1.!9nd1 .a t¡gvfs de. la oficina de separación convencional y Divorcio ulter¡or, por tanto:
GIRESE' oficio al Jefe de los Registros Públicos de la Of¡cina Zonal Registral n.o X-Sede Clsco, para
su Inscripción en el Reg¡stro de personas; cÍnrsr oficio al Jefe 

-de 
RENIEC- cusco. para el

correspond¡ente cambio de estado civil de los administrados en sus respectivos documentos de
¡dentidad y GÍRESE oficio a la oficina de registro civil de la Municipalidad o¡str¡tal de Colquepata,
Prov¡ncia Paucartambo - Departamento de Cusco, para la ¡nscr¡pc¡ón y anotac¡ón marginal eñ el acta
de matr¡monio correspondiente.

AITÍCULO TERCERO. - DAR POR AGOTADO, el proced¡m¡ento no contenc¡oso de D¡soluc¡ón del
vínculo Matrimonial; según lo dispuesto en el articulo 14o del Reglamento de la Ley n.. zsiz¡.

ARüCULO CUARTO. - DÍSPONE& que la Oflcina de Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulter¡or
de la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales, notifique la presente
a los ¡nteresados.

IN ENCARGA& a la Oflcina de Tecnología y Sistemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal ¡nst¡tuc¡onal de la Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de San
Sebastián,.

REGÍSTRESE, CoMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARcHÍvEsE.
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' miania Munkipsl " 008{1"1_2016 MDS9sG, cl€ feó¿ 08 r!€ ju¡¡o (,e 2016, se ap.u€ba 106 inst¡umen!06 cr€ gEsti& de la Munijpatk ad Dsbitat d€ sañ sebasüián, et
F€glár'€ntodeoqBniadxEsyFunion€s-RoFydíanu¿ld€orgEniraciooesyFu¡rciones-l4or,elGEdrop¿ra-A§¡gr¡acior¡¿epasdnal-C¡pv¡ae*rrtuáo.gáñid.
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